
CORRECCIÓN DE ERRORES 

Corrección de errores de la Decisión 2013/395/PESC del Consejo, de 25 de julio de 2013, por la que se actualiza 
y modifica la lista de personas, grupos y entidades a los que se aplican los artículos 2, 3 y 4 de la Posición 
Común 2001/931/PESC sobre la aplicación de medidas específicas de lucha contra el terrorismo, y se deroga la 

Decisión 2012/765/PESC 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 201 de 26 de julio de 2013) 

En la página 57, en el artículo 2: 

donde dice: «Queda derogada la Decisión 2011/765/PESC.», 

debe decir: «Queda derogada la Decisión 2012/765/PESC.».
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